
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Ingreso al despacho del señor juez, memorial dentro del proceso identificado con 
Radicado No. 23-001-41-89-002-2022-00328 en el cual la parte demandante solicita 
suspensión del proceso, levantamiento de medidas y entrega de títulos. Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 
SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
DEMANDANTE(S). SUPERCREDITOS S.A.S. 
DEMANDADO(S). ISAIDA JACKELINE QUINTERO CARREÑO Y TEDDY RAFAEL 
OCHOA GARCIA. 
CLASE DE PROCESO. EJECUTIVO SINGULAR. 
RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00328- 00 
 
Tal y como indica la nota secretaría que antecede, la apoderada judicial de la parte 
demandante manifiesta mediante escrito presentado a este Despacho con fecha 19 
de julio de 2022 en coadyuva con los ejecutados, la suspensión del proceso por 
común acuerdo, por hacer parte del acuerdo de pago. 
 
Como quiera que el escrito de suspensión procesal presentado, reúne lo plasmado 
en el numeral 2º del artículo 161 del Código General del Proceso, el despacho 
tendrá como suspendido el presente proceso por el término de dos meses, desde 
el día 19 de julio de 2022 hasta el día 19 de septiembre de 2022, sin perjuicio de la 
reanudación oficiosa de que habla el inciso final del artículo 163 ibídem, ordenando 
el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en contra de uno de los 
ejecutados, tal como fue solicitado. 
 
Aunado a lo anterior, se solicita que los demandados Isaida Jackeline Quintero 
Carreño y Teddy Rafael Ochoa García, se tengan como notificados por conducta 
concluyente, y como quiera que dentro del escrito de la solicitud consta su firma y 
estos manifiestan que conocen el mandamiento pago, conforme al artículo 301 CGP 
este Despacho los considerará notificados por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación de la solicitud en mención, esto es, el día 
19 de julio de 2022. 
 
En mérito de lo anterior, el juzgado  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. TENGASE SUSPENDIDO EL PROCESO, por el término de dos meses, 
desde el día 19 de julio de 2022 hasta el día 19 de septiembre de 2022, y en 
consecuencia,  
 
SEGUNDO. DECRÉTESE el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
retención de la quinta parte de lo que excede el salario mínimo legal mensual 
vigente que devenga ISAIDA JACKELINE QUINTERO CARREÑO, identificado con 
C.C. 1.065.825.200 como empleada de CLINICA MEDICOS S.A. 
 



 
 
TERCERO. DECRÉTESE el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
secuestro de la motocicleta de placas No. VOU41F, modelo 2022, color negro 
nebulosa, de la secretaria de transito de la Paz propiedad de ISAIDA JACKELINE 
QUINTERO CARREÑO, identificado con C.C. 1.065.825.200. 
 
CUARTO. TENGANSE por notificados por conducta concluyente a ISAIDA 
JACKELINE QUINTERO CARREÑO Y TEDDY RAFAEL OCHOA GARCIA, desde 
la fecha de presentación del respectivo escrito, esta es, el día 19 de julio de 2022. 
 
QUINTO. Por secretaria líbrense los oficios respectivos. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 
JUEZ 
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